
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LX-180 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA QUE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y PERSONAL DEL MISMO, PORTARÁN EN SU VESTIMENTA 
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, UN DISTINTIVO 
EN COLOR BLANCO, COMO SÍMBOLO DE UNIDAD POR LA 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, EN SEÑAL DE APOYO A LAS VÍCTIMAS 
QUE HAN PADECIDO ESTE GRAVE PROBLEMA. 

 
ARTICULO ÚNICO: Se determina que los Diputados integrantes de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas y personal del 

mismo, portarán en su vestimenta durante el mes de noviembre del presente año, 

un distintivo en color blanco, como símbolo de unidad por la conmemoración del 

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en señal de 

apoyo a las víctimas que han padecido este grave problema. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación. 
 



 

 

 
 
 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del año 2010. 
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GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA QUE 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS Y PERSONAL DEL MISMO, PORTARÁN EN SU VESTIMENTA 
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, UN DISTINTIVO EN COLOR 
BLANCO, COMO SÍMBOLO DE UNIDAD POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, EN SEÑAL 
DE APOYO A LAS VÍCTIMAS QUE HAN PADECIDO ESTE GRAVE PROBLEMA. 
 


